
@CAFICOSTA 

@CAFICOSTA 

@CAFICOSTA 

 

Santa Marta Cra. 32ª #13B – 50 Tel. 433 12 17 www.caficosta.com  

Código CAFI-GDC-FO-020 
Versión: 05 

Fecha de emisión: 05/03/2021 

                                                         FIN-00042-2025 
 
 

CERTIFICACION (NUMERAL 13 PARRAFO 2 ARTICULO 364-5 E.T.) 
 
 
Los suscritos ALFREDO ARCE HERNANDEZ Representante Legal y JOSE 
AGUSTIN MANJARRES PEINADO, revisor fiscal (designado por la firma CJMP & 
ASOCIADOS) de la COOPERATIVA CAFETERA DE LA COSTA-CAFICOSTA, 
con NIT 900.197.988-1. 
 
 

CERTIFICAMOS: 
 

 Que CAFICOSTA cumplió en el año 2024 con todos los requisitos para 
pertenecer al Régimen Tributario Especial, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 13 del párrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario. 

 
 Que CAFICOSTA como entidad contribuyente de las que trata el artículo 19-

4 del Estatuto Tributario, cumplió con las disposiciones contenidas en el título 
VI del Libro Primero del Estatuto Tributario y sus decretos reglamentarios. 
 

 Que con fecha 26 de mayo de 2025, la COOPERATIVA CAFETERA DE LA 
COSTA-CAFICOSTA presentó su declaración de renta del año gravable 
2024 en debida forma. 
 

Dado en Santa Marta a los once (11) días del mes de junio de 2025, con destino a 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 
 
 
 
 
 
ALFREDO ARCE HERNANDEZ  JOSE AGUSTÍN MANJARRES PEINADO 
Representante legal   Revisor fiscal 
C.C. 82.395.331    Designado por CJMP & Asociados S.A.S. 
      T.P. No. 124212-T 
 
 
 
 
 
 


